
1.DERECHO A DECIDIR DE FORMA LIBRE, 
AUTÓNOMA E INFORMADA SOBRE MI CUERPO Y 
MI SEXUALIDAD.

2.DERECHO A EJERCER Y DISFRUTAR 
PLENAMENTE MI VIDA SEXUAL.

3.DERECHO A MANIFESTAR PÚBLICAMENTE MIS 
AFECTOS.

4.DERECHO A DECIDIR CON QUIÉN O QUIÉNES 
RELACIONARME AFECTIVA, ERÓTICA Y 
SEXUALMENTE.

5.DERECHO A QUE SE RESPETE MI PRIVACIDAD 
Y A QUE SE RESGUARDE MI INFORMACIÓN 
PERSONAL.

La libertad y la autonomía son derechos esenciales reconocidos 
constitucionalmente como fundamentales y que hacen referencia a 
las condiciones indispensables de toda persona.  

Ninguna persona o autoridad, en el 
ámbito familiar, laboral, escolar y de salud, 
comunitario e institucional, puede ejercer 
ningún tipo de violencia, incluyendo la 
sexual, física, psicológica, patrimonial, 
económica, ni ninguna acción que tenga 
como finalidad lesionar o dañar nuestra 
vida, dignidad, integridad y/o libertad.  

Tenemos diferentes formasde expresar 
nuestras identidades sexuales y culturales, 
y diferentes formas de vivir y ejercer la 
sexualidad, sin que se nos discrimine. 
Cualquier acto discriminatorio atenta 
contra nuestra dignidad humana.   

Si deseamos o no tener hijas(os), 
cuántas(os), cada cuándo y con quién, sin 
que nuestra orientación sexual, estado de 
salud, identidad de género, edad, estado 
civil o cualquier otra condición o 
característica personal sea un 
impedimento para ello, teniendo en 
cuenta la evolución de nuestras 
facultades, así como nuestras 
necesidades.   

Los temas relativos a la sexualidad deben 
incluir todos los componentes de ésta: el 
género, el erotismo, los vínculos afectivos, 
la reproducción, el placer y la diversidad. 
Esta información deberá estar libre de 
estereotipos, prejuicios, mitos o culpa, 
deberá ser laica y estar basada en 
evidencia científica.  

A construir, decidir y expresar nuestra identidad de 
género, orientación sexual e identidad política.Considerando la evolución de nuestras 

facultades, tenemos derecho a recibir atención 
y a que no se nos niegue el acceso a los servicios 
por ausencia de padre, madre o tutor legal. 
Estos servicios deben incluir consejería con 
información, orientación y apoyo educativo, 
provisión de métodos anticonceptivos, aborto 
legal* y seguro y atención durante el embarazo, 
parto y puerperio, detección oportuna y 
atención de ITS incluyendo el VIH, detección y 
atención de la violencia, entre otros. Los 
servicios de atención sexual y reproductiva 
deben estar libres de todo tipo de violencia, 
estigma y discriminación. 
*En Oaxaca el aborto se encuentra despenalizado hasta la 
semana 12 de gestación. Artículo 312 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Tenemos una diversidad de características 
y necesidades específicas, pero somos 
iguales en derechos ante la Ley, la que nos 
garantiza la posibilidad de ejercer todos 
nuestros derechos sin discriminación, con 
igualdad de oportunidades y trato digno y 
equitativo.    

“Este material se realizó con 
recursos de FOBAM 2020 del 
Instituto Nacional de las 
Mujeres, empero, éste no 
necesariamente comparte los 
puntos de vista expresados 
por las(os) autores del 
presente trabajo.” 

La educación integral en sexualidad es 
necesaria para el bienestar físico, mental y 
social, y para el desarrollo humano en 
general. Sus contenidos deberán estar 
actualizados, ser laicos, estar basados en 
evidencia científica, desde un marco de 
derechos humanos, con perspectiva de 
género, pertinencia cultural y estar libres 
de estereotipos, prejuicios, estigmas, 
mitos y culpa, teniendo en cuenta la 
evolución de nuestras facultades.   

Y vivir cualquier experiencia, expresión sexual, erótica o de género 
que elijamos, siempre que sea con pleno respeto a los derechos de 
las personas involucradas y acorde con nuestras facultades en 
evolución, como práctica de una vida emocional y sexual plena, 
protegida y placentera. 

Y a ejercer nuestra libertad individual de expresión,manifestación, 
reunión, identidad sexual, de género y cultural sin prejuicios, 
discriminación ni violencia. 

Así como a decidir y ejercer nuestras prácticas sexuales, elegir las 
diversas formas de relacionarnos, elegir con quién compartir nuestra 
vida, sexualidad, emociones, deseos, placeres y/o afectos, de manera 
libre y autónoma. 

El cuerpo, sexualidad, espacios, pertenencias y la forma de 
relacionarnos con las demás personas, son parte de nuestra 
identidad y privacidad, que debe respetarse por igual en los 
espacios escolares, familiares, sociales, digitales, laborales y los 
servicios de salud, entre otros. 

6.DERECHO A LA VIDA, A 
LA INTEGRIDAD FÍSICA, 
PSICOLÓGICA Y SEXUAL.

9.DERECHO A VIVIR LIBRE 
DE DISCRIMINACIÓN.

7.DERECHO A DECIDIR 
DE MANERA LIBRE E 
INFORMADA SOBRE MI 
VIDA REPRODUCTIVA.

10.DERECHO A LA 
INFORMACIÓN ACTUALIZADA, 
VERAZ, COMPLETA, CIENTÍFICA 
Y LAICA SOBRE SEXUALIDAD.

8.DERECHO A LA 
IGUALDAD.

11.DERECHO A LA 
EDUCACIÓN INTEGRAL EN 
SEXUALIDAD.

13.DERECHO A LA IDENTIDAD SEXUAL

Es nuestro derecho incidir en cualquier iniciativa de ley, plan o programa público que involucre 
los Derechos Sexuales, así como en la asignación y ejecución del presupuesto público. 
Tenemos derecho a expresarnos, manifestarnos y asociarnos con otras personas adolescentes y/o 
jóvenes para dialogar, crear y proponer acciones positivas que contribuyan a nuestra salud y 
bienestar. 

14.DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
SEXUALIDAD Y REPRODUCCIÓN.

12.DERECHO A LOS 
SERVICIOS DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA.


